


Puedes informarte sobre las 
siguientes convocatorias en 
cerremosvivotecnia.noblogs.org

lanzar un mensaje: el problema no es la 
experimentación animal, sino unos 
cuantos empleados díscolos que no han 
hecho bien su trabajo. Bajo la legisla-
ción vigente, el delito de maltrato ani-
mal puede conllevar penas de prisión 
que irían de tres meses y un día, a un 
año de cárcel. Si las personas investiga-
das son finalmente declaradas culpa-
bles, afrontarían además penas de 
inhabilitación especial, de un año y un 
día a tres años, durante los cuales no 
podrían realizar trabajos que tengan re-
lación con los animales. 
La persona que debía velar por el bien-
estar de los animales y controlar que los 
ensayos se realizasen según la normati-
va vigente era Andrés König que, a pe-
sar de ser director y CEO de Vivotecnia, 
formaba parte del comité de ética de la 
empresa. Esto es preocupante no solo 
porque una persona con evidentes inte-
reses económicos en la compañía sea 
quien determine si los procedimientos 
se realizan bajo lo que dicta la normati-
va, sino porque parece demostrado que 
dicho comité fue -siendo generosos- la-
xo a la hora de supervisarlos. ¿Cómo es 
posible entonces que los directivos de la 
empresa no vayan a sufrir ningún tipo 
de consecuencia?
Cuando estalló la polémica, los defenso-
res de la experimentación animal cerra-
ron filas y defendieron lo indefendible, 
para hacer creer a la sociedad que a pe-
sar de que sus negocios se basan en el 
encierro y la tortura, que en sus empre-
sas los animales dejan de ser individuos 
para convertirse en meros instrumentos, 
nos encontramos ante un mal necesario 
para velar por la salud y la vida de los 
seres humanos. Sin embargo, Carlota, la 
activista que grabó las imágenes, afirma 
haber sido testigo de cómo en Vivotec-
nia se manipulaban los resultados de los 
experimentos con animales para que 
pudiesen pasar a la fase de ensayos con 
humanos. Para aclarar cómo se realiza-
ban este tipo de manipulaciones, pon-
dremos un ejemplo. Pongamos que se 
administra un fármaco a diez animales y 
ocho de ellos enferman. En los informes 
no se hace constar que ocho animales 
sufrieron efectos negativos con el fár-
maco. Incluso llegado el caso de que 
mueran, se los reemplaza por otros que 
estén sanos y se continúa el estudio. 
Esos medicamentos que testan empresas 
como Vivotecnia y que en la fase de 

pruebas con animales no han resultado 
exitosos en absoluto, acabarán siendo 
probados en humanos como tratamien-
tos experimentales. 
La jueza de instrucción ha validado el 
discurso de los vivisectores y ha restado 
credibilidad al de personas afines a los 
derechos de los animales. Según parece, 
solo otorga valor a los testimonios de 
personas de la comunidad científica que 
hayan participado en experimentos con 
animales. Por el contrario, no tiene en 
cuenta los testimonios de veterinarios 
críticos con las industrias de explotación 
animal. Aquí nos encontramos ante un 
doble conflicto. Por un lado, considera 
sesgada la opinión de los defensores de 
los animales y, sin embargo, estima le-
gítimos los testimonios de aquellas per-
sonas que se lucran con este tipo de 
prácticas. Por otro lado, no está tenien-
do en cuenta que la industria de la ex-
perimentación animal es un mundo 
opaco y hermético, donde sería difícil 
que alguien declare contra colegas de 
profesión, cerrándose puertas a nivel la-
boral o enfrentándose a posibles presio-
nes de la empresa o en su entorno 
profesional.
En el caso de Carlota, la jueza de 
instrucción le otorgó el estatus de testi-
go protegida tras una petición de la de-
fensa.  La figura del testigo protegido 
otorga y garantiza el anonimato y la 
protección. De entre todas las personas 
implicadas en el proceso, solo la jueza 
puede tener acceso al nombre real, la 
dirección y el resto de datos de la testi-
go protegida para garantizar su integri-

dad física y moral y evitar que sea vícti-
ma de presiones, amenazas, insultos…, 
así como para asegurar que sus declara-
ciones se realizan libres de coacciones. 
Aunque el estatus se ratificó en segunda 
instancia, Carlota podría perderlo si en 
un futuro cambian las circunstancias. 
Eso significaría que cualquier persona 
que sea parte del proceso pueda acce-
der a su nombre real y sus datos perso-
nales, con el perjuicio y el peligro que 
eso podría conllevar para ella. Además, 
si perdiese la protección que conlleva 
dicho estatus, Vivotecnia podría em-
prender acciones legales contra ella. Si 
eso ocurriese, no se podría descartar el 
escenario en el que Carlota pudiese en-
frentarse a procedimientos civiles o pe-
nales por supuestos daños a la imagen 
de la empresa, revelación de secretos u 
otros hechos que la persona encargada 
de llevar el caso pueda considerar cons-
titutivos de delitos contra la propiedad 
intelectual, industrial o la confidenciali-
dad. 
Vivotecnia ha torturado, vejado y mata-
do a miles de animales. Lo sigue hacien-
do hoy en día y continúa lucrándose 
con ello. No solo eso, también ha menti-
do, ha falsificado resultados de sus en-
sayos y ha burlado cualquier atisbo de 
ética profesional. La Comunidad de Ma-
drid levantó el cese de actividad y, des-
de entonces, varios organismos como el 
CSIC o más recientemente el CNIO, han 
seguido contratando sus servicios. Para 
conseguir algunas de estas licitaciones 
millonarias, Vivotecnia ha tenido que 
presentar informes de buenas prácticas. 
El colmo del cinismo. 
Ante esta situación, desde “Cerremos 
Vivotecnia” animamos a todas las per-
sonas y colectivos que luchan por los 
demás animales a que unan sus voces a 
las de aquellos que día a día siguen 
siendo víctimas de la empresa. No deje-
mos que el trabajo de Carlota Saorsa 
caiga en saco roto y demostremos a Vi-
votecnia que seguimos frente a ellos y 
rechazamos todo lo que hacen y repre-
sentan. 

Cerremos Vivotecnia, por los animales. 


